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Bogotá D.C. 22 DE ABRIL DE 2008
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1. Presentación de los Asistentes

2. Presentación Comisión de Gestión Social, Educativa y 
Participación Comunitaria

3. Formular el plan de Trabajo de la Comisión para el año 
2008, en concordancia con la funciones definidas en el Art. 
28 del Decreto 332/2004.

4. Presentar la gestión realizada en el marco de los 
procedimientos y protocolos para la atención social pos-
evento y en particular lo relacionado con el montaje y 
funcionamiento de Alojamientos Temporales. 
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El Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias –
SDPAE tendrá como instancias técnicas y de coordinación del SDPAE, 
seis comisiones interinstitucionales, entre ellas se encuentra la Comisión 
de Gestión Social, Educativa y Participación Comuni taria , integrada 
por delegados de las siguientes entidades:

- Secretaría Distrital de Gobierno
- Dirección de  Prevención y Atención de Emergencias -DPAE
- Secretaría Distrital de Integración Social 
- Secretaría Distrital de Salud
- Secretaría Distrital de Educación
- Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
- Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
- Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD
- Universidad Distrital
- Defensa Civil, Seccional Bogotá
- Cruz Roja, Seccional Bogotá
- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Bogotá - ICBF 
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FUNCIONES FUNCIONES 

a) Impulsar y coordinar el desarrollo de procesos 
formativos y organizativos que permitan a las 
comunidades en sus diferentes contextos 
identificar, valorar y prevenir o  mitigar los riesgos a 
los que están expuestas.

b) Organizar programas especiales de sensibilización, 
educación y cultura ciudadanas.

c) Propiciar la organización  y participación de las 
organizaciones comunitarias, no gubernamentales 
y en general del sector privado en las fases de 
prevención, mitigación y atención de calamidades, 
desastres y emergencias, así como proponer 
mecanismos y procedimientos para el efecto.
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d) Promover y coordinar el desarrollo de procesos 
tendientes a garantizar la vida y en general los 
derechos sociales, económicos  y culturales 
que puedan ser afectados con ocasión de la 
ocurrencia de calamidades, desastres o 
emergencias, así como para lograr el pronto 
restablecimiento de las condiciones 
individuales o colectivas alteradas.FUNCIONES FUNCIONES 

e) Desarrollar los programas de intervención 
social para atender la población vulnerable y 
afectada por situaciones de calamidad, desastre y 
emergencia.
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f) Promover acciones de fortalecimiento de la 
ciencia, la tecnología y la educación para la 
prevención de riesgos y atención de 
emergencias, así como para la inclusión de la 
prevención en la cultura ciudadana. 

FUNCIONES FUNCIONES g) Analizar y proponer medidas en materia de 
seguridad en los eventos de carácter masivo y las 
aglomeraciones por distintas causas.

h) Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de los 
procesos de descentralización y desconcentración 
de las Alcaldías y Comité locales.  
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COMISICOMISIÓÓN DE GESTIN DE GESTIÓÓN SOCIAL, EDUCATIVA Y N SOCIAL, EDUCATIVA Y 
PARTICIPACIPARTICIPACI ÓÓN COMUNITARIAN COMUNITARIA
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• Sostenibilidad y mantenimiento de obras de mitigación con 
participación comunitaria

• Acciones socio ambientales (adecuación y rehabilitación de predios 
– suelos de protección por riesgo) 

• Sistemas de Alerta Temprana cuerpos de agua – Monitoreo 
comunitario

• Asignatura U. Distrital – Grupo de Inspección de Edificaciones GIE

• Equipos Comunitarios de Respuesta a Emergencias – ECRES

• Relocalización transitoria familias objeto del Programa de 
Reasentamiento

• Sostenibilidad y mantenimiento de obras de mitigación con 
participación comunitaria

• Acciones socio ambientales (adecuación y rehabilitación de predios 
– suelos de protección por riesgo) 

• Sistemas de Alerta Temprana cuerpos de agua – Monitoreo 
comunitario

• Asignatura U. Distrital – Grupo de Inspección de Edificaciones GIE

• Equipos Comunitarios de Respuesta a Emergencias – ECRES

• Relocalización transitoria familias objeto del Programa de 
Reasentamiento
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1.1. Formular el plan de trabajo de la ComisiFormular el plan de trabajo de la Comisióón n 
para el presente apara el presente añño, en concordancia con las o, en concordancia con las 
funciones definidas en el Art.28 del Decreto funciones definidas en el Art.28 del Decreto 
332 de 2004.332 de 2004.

2.  Presentar la gesti2.  Presentar la gestióón realizada en el marco de n realizada en el marco de 
los procedimientos y protocolos para la los procedimientos y protocolos para la 
atenciatencióón social post evento y en particular lo n social post evento y en particular lo 
relacionado con el montaje y funcionamiento relacionado con el montaje y funcionamiento 
de alojamientos temporales.de alojamientos temporales.

OBJETIVOSOBJETIVOS
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PLAN DE TRABAJO PLAN DE TRABAJO -- propuestapropuesta

QuQuéé acciones realiza su entidad frente al acciones realiza su entidad frente al 
componente de riesgo en cada una de componente de riesgo en cada una de 
las llas l ííneas de accineas de acci óón del Plan Distrital de n del Plan Distrital de 
PrevenciPrevenci óón y Atencin y Atenci óón de Emergencias n de Emergencias --
PDPAE?PDPAE?

•• IdentificaciIdentificacióón del riesgon del riesgo
•• PrevenciPrevencióón de nuevos riesgosn de nuevos riesgos
•• MitigaciMitigacióón de riesgos existentesn de riesgos existentes
•• Preparativos y administraciPreparativos y administracióón de emergenciasn de emergencias
•• RecuperaciRecuperacióón y proteccin y proteccióón financieran financiera
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PLAN DE TRABAJO PLAN DE TRABAJO -- propuestapropuesta
Tema Actividades Producto Responsable

Educación 
(capacitación, 
divulgación)

Revisión, armonización y 
ajuste de instrumentos 
de capacitación y 
divulgación - Contenidos

Documento de 
lineamientos para 
homologar  instrumentos 
de capacitación y 
divulgación y sus 
contenidos 

SDE
Idpac
Udistrital
Sds
Croja
Dcivil
Bomberos

Atención 
social en 
emergencias

Formulación de 
procedimientos y 
protocolos (diferentes 
niveles)

Procedimientos y 
protocolos para la atención 
social en emergencias

SDIS

Organización 
comunitaria

Definición de estrategias 
para la incorporación de 
la Gestión del Riesgo en 
las organizaciones 
comunitarias

Documento de 
lineamientos para la 
conformación de Grupos 
comunitarios

IDPAC
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PLAN DE TRABAJO PLAN DE TRABAJO -- propuestapropuesta
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